
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

CUADRO SINOPTICO  

Nombre del alumno: Leonardo Daniel 

Morales Jonapa 

Nombre del profesor: Mónica 

Elizabeth Culebro Gómez 

Materia: Relaciones laborales 

Fecha: 26/11/21 

Lic. médico veterinario zootecnista 

Cuarto cuatrimestre 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

RIESGOS DE 

TRABAJO 
Asistencia médica y quirúrgica 

Enfermedad de trabajo. Son los accidentes y enfermedades a 

que están expuestos los trabajadores 

en ejercicio o con motivo del trabajo. 

¿QUE ES? 

¿QUE PUEDEN 

PRODUCIR LOS 

RIESGOS DE 

TRABAJO? 

¿QUE DERECHO 

TENDRAN LOS 

TRABAJADORES QUE 

SUFRAN UN RIESGO 

DE TRABAJO? 

Accidente de trabajo  

Incapacidad temporal 

Incapacidad permanente 

parcial La muerte. 

Incapacidad permanente total 

EN ESTOS CASOS EL 

PATRON QUEDA 

EXCEPTUADO DEL 

PAGO DE LAS 

INDEMNIZACIONES 

Si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador en estado de embriaguez. 

Rehabilitación 

La indemnización que señale la ley 

Medicamentos y material de curación 

Hospitalización 

Si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador bajo la acción de algún 

narcótico o droga enervante. 

Si la incapacidad es el 

resultado de alguna riña o 

intento de suicidio. 

Si el trabajador se ocasiona 

intencionalmente una lesión 

por sí solo. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

ENFERMEDAD 

¿QUE ES LO QUE 

RESULTA DE LA 

ACCION DE UNA 

ENFERMEDAD? 

Es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo 

en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios. 

¿QUE ES? 

Resulta de la acción continua de algún agente 

originado o motivado por la prestación del servicio 

o un agente presente en el medio en el que el 

trabajador desempeña sus labores. 

ARTICULO 513 DE 

LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO  

Señala 409 

tipos de 

enfermedades

. 

.Neumoconiosis 

Micosis 

Broncopulmonares  ETC. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

¿QUE ES? 

ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

Es toda lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la 

muerte, producida repentinamente en 

ejercicio, o con motivo del trabajo. 

LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO 

Se estable que el salario base para 

determinar el pago de estas indemnizaciones 

deberá ser el salario diario que perciba el 

trabajador al ocurrir el riesgo. 

CARACTERISTICAS 

DE LOS RIESGOS 

DE TRABAJO 

Es una lesión, no importa si 

es interna o externa. 

Permanente o transitoria 

Instantánea, todo accidente es producto 

de un acontecimiento inesperado. 

Producida por causa externa 



  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

RIESGOS DE 

TRABAJO QUE NO 

SERAN 

CONSIDERADAS 

Si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador en estado de embriaguez. 

PRESTACIONES QUE 

RECIBIRA UN 

TRABAJADOR QUE 

SUFRA UN RIESGO 

DE TRABAJO 

Si la incapacidad o 

siniestro es el resultado 

de alguna riña o intento 

de suicidio. 

LAS PRESTACIONES 

EN DINERO QUE 

TIENEN DERECHO A 

LAS PERSONAS QUE 

HAYAN SUFRIDO UN 

RIESGO DE TRABAJO 

Si se incapacita al trabajador, 

durante su inhabilitación recibirá 

el cien por ciento del salario que 

se encontraba cotizando. 

Si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador bajo la acción de algún psicotrópico. 

Si el trabajador se ocasiona 

intencionalmente una incapacidad o lesión. 

Si el siniestro es 

resultado de un delito 

intencional del que 

fuere responsable. 

Asistencia médica, quirúrgica y 

farmacéutica. 

Servicio de hospitalización 
Rehabilitación 

Aparatos de prótesis y ortopedia 

Declarada la incapacidad 

permanente total, recibirá 

pensión mensual 

equivalente al setenta por 

ciento del salario que se 

encontraba cotizando. 

La pensión que se otorgue en el caso 

de incapacidad permanente total. 

A los pensionados por incapacidad 

permanente total y parcial con un 

mínimo de más del cincuenta por 

ciento de incapacidad. 

 Para incapacidad es declarada 

permanente parcial superior al 

cincuenta por ciento. 



 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD E 

HIGIENE EN EL 

TRABAJO 

LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO EN EL 

ARTÍCULO 509  

En cada empresa o establecimiento se 

organizarán las comisiones de seguridad e higiene 

que se juzgue necesarias, compuestas por igual 

número de representantes de los trabajadores y 

del patrón. 

¿CUALES SON LAS 

ATRIBUCIONES DE 

ESTA COMISION DE 

SEGURIDAD E 

HIGIENE? 

Vigilar el cumplimiento de las reglas y 

normas. 

Investigar las causas de los accidentes 

y enfermedades de trabajo. 

Proponer al patrón medidas de 

seguridad e higiene. 

Representantes del gobierno, 

trabajadores y patrones 

No especifica cantidad  



CONCLUSION: Mi conclusión sobre este trabajo es de cómo es importante conocer a quienes se les 

paga y quienes no,  ya sean en un accidente de trabajo o por una enfermedad, etc.  
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